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El Gobierno de El Salvador con el Gobierno de la República Federal de Alemania a 
través del Kreditanstalft für Weideraufbau (KfW) convinieron canjear un monto total de 
10 millones de Euros.

Los recursos serán destinados para financiar proyectos y programas a ser ejecutados Los recursos serán destinados para financiar proyectos y programas a ser ejecutados 
por medio del Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local (FISDL)  en los 
municipios identificados en Pobreza Extrema Severa.

Los recursos serán utilizados para la ampliación, reconstrucción y construcción de 
proyectos de infraestructura social básica en los sectores de educación, salud, agua 
potable y saneamiento, electrificación comunitaria y de pequeñas obras de 
infraestructura vial. Para esta última tipología se solicita que los indicadores de 
cobertura de agua potable ye electrificación sean superiores al 90%. Un componente 
fundamental es la asistencia técnica y capacitación de las comunidades y los 
Gobiernos locales



Objetivos del Programa

� Dotar de infraestructuras de calidad que mejore n los servicios básicos  a 
las familias y comunidades más pobres con las que trabaja el Programa 
Comunidades Solidarias Rurales

Establecer mecanismos comunitarios y municipales que aseguren el buen � Establecer mecanismos comunitarios y municipales que aseguren el buen 
uso y  mantenimiento de las infraestructuras financiadas por el programa y 
a la vez potenciar capacidades de autodesarrollo.

� Para ser parte del Programa, una comunidad interesada en un proyecto, 
trabaja conjuntamente con las autoridades municipales conformando la 
figura del Binomio



Municipios que forman parte del 
Programa







Contrapartidas

Municipalidad
Mínimo 5% en efectivo y el 8% en especie del
costo total de la obra física del proyecto.

Comunidad
7% en especie del total del costo del proyecto en
participación activa en todo el ciclo del proyecto.



Asignación de fondos

� Se respetaran los montos aprobados por la Asamblea 
Legislativa de conformidad a la distribución realizada para los 
tres bloques de municipios.

� Se brindará la oportunidad a aquellos municipios que tengan 
mayor interés en ejecutar proyectos con el Programa, para 
que puedan hacerlo sobre la base de las disponibilidades del que puedan hacerlo sobre la base de las disponibilidades del 
bloque de municipios al cual pertenecen. 

� Los fondos se asignaran de acuerdo al orden de llegada de 
proyectos al FISDL para su financiamiento, hasta agotar las 
disponibilidades de cada bloque de municipios, de tal forma 
que la cantidad que al final obtenga para inversión cada 
municipio, dependerá de su agilidad e interés para ejecutar 
proyectos.
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